
ACTA DE COMITE INVESTIGADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
ACTA  No. 1
El día  07 de noviembre de 2014 en las instalaciones de la empresa Cardona & asociados,  se reunió el representante legal y sus trabajadores para conformar el Comité investigador de incidentes y accidentes laborales de Seguridad y Salud en el trabajo, dando cumplimiento a la Resolución  1401 de 2007, al Decreto 1295 de 1.994 y a las exigencias del Ministerio del Trabajo o quién haga sus veces, así como lo dispuesto en el Programa de Seguridad y Salud en el trabajo. Para tal efecto se estableció el siguiente orden del día:

1-  Elección del Comité. 
2-  Constitución del Comité.

Según lo planteado o exigido por la normatividad legal vigente el comité de investigación de incidentes y accidentes de trabajo quedara constituido por:

Jefes de área

Coordinador  de salud y seguridad en el trabajo 

Un representante o miembro de comité paritario de seguridad y salud en el trabajo

Aclarando que pueden participar  testigos o miembros de la brigada de emergencias 

Firmas
Representante legal                                           
	________________________________

	C.C. ____________________________


NOTA* se anexa el listado de los asistentes.
